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AdvAHencla.—No sa ^dmkirán, para su inserci'ón, comunicaciones que/»>o

' vengan regt^radas del Gobierno Civil de 1a provincia

Ies ’«-’i/tús aiMuic.ióí
particulare’ y oficíales que 
seaú’de a
lón de ISA peaeta por LINEA 
y loé que Boan de previo pagOs 
5« lasarán a raxóo de veinte 
«‘éntímo* por pal acra, cuaiqulc- 

- ra que sea ea «rtgen del edie 
to. 1,0« Intearesadot acreditarán
MitóE la publicaclóP y 
medio de la corfeMxmdlefite 
carta dé pago, babe* aatlsfe- 
chó SU' Importe en 1« Deposi
taría de fondos provine!alea, 
sin cuyo requisito no se Icser 
tarán.

8 soscrlhe en la Intervención de la Excalentísima Diputación Provincial El 
cobro de la ^scrlpclón adelantado r por tanto, sólof se atenderán las su scrip 
clones que vengan acompañadas tie’rn Importe, d-^ilendo hacerlo los dé fuera 
le la capital por medio de libranzas dy!i Tesoro, Giro Portal o letra de fácil cobro

í.as-leyes'obligarán e»i la Península, Islas artyaceijtes, Can.aflHS. y tercitoTlOí, 
‘de-Africa sujetos a la legislación pernotar a los veijite días de su promulga- 
clón si en ellas no'se dispusiese otra tosa. Se '
el día en gue termina la Inserción, de .a lev en el «Boletín OfU'lal del Estado»

'Ministerio de Agricultura
, Servició Nacional del Trigo

Jefatura RrovinciaL^
'DECLARACIÓN DE COSECHA
- ■ . ; 3i)07

Él día 20 dte Septiembre, de 
1.948, finalizará el plazo J^ara 
qué to los los productores de 'ár- 

. tículos intervenidos -por ti S.N.T 
a saber: trigo centeno, esc9fla, 
avena, cebada, alpiste, mijo,.sor-' 
gx) o zaina, panizo, yeros', altra 
muces, ga.rban '.os negros y-ve^a. 
así como, al líortas, algarrobas, 
lentejas, garbanzosj blancos, ha
bas guisantes, procedan a decía 
rar la cosecha obtenida, en la ac 

• tual campaña, dé cada uno du 
Vos productos 'antes mencfona- 
dos. '
' Dicha declaración se ore.sta''á_ 
ante el Cabildo Sindical Local y' 
én los pueblos donde no -esté i 
constituido dicho Organismo ha
brá de realizarse ante el Ayun
tamiento. \ •

• ’ Los agricultores presentarán 
ante el. Cabildo Sindicál o Ayun
(amiento según proceda, el éjera- 

.. piar de li fich'.i modelo C 1, 
cosecha 1 948 que se reservaron 
al cumplimentar el primer titm 
pode ki declaración', o sea el 
que se refiere a- superficie sem
brada* En dicho ejemplar y en, 
el duplicado que obra én poder, 
del , Cabildo ^indical Local ó 
del Ayuñtam ento, se co:nsigna-, 
rá la cosecha obtenida de cada’ 
uno de los productos expresados 
anotándose en la casilla destina- 
da a «cupo torzoso., el que co- . vez declarada la cosecha, anota

-nesponde entregar a cada decla-
tante por el trigo, centeno .ceba
da y avena -recolectados.

Del resto de la cosecha de tri
go y Centeno, sé admitirán como 
deducibles, en concepto de re
servas de cereales panificables, 
las cantidades siguientes:
a).:^ Obligv!toriamente la canti
dad necesaria para sembrar en 

, el próximo año agrícola la su
perficie de tierra que de cada 
producto haya sido fijada al agri
cultor por el Cabildo Sindical* 
Local.
o) =^La cantidad de 250 kilos 
por persona V uño para él pro- 

. ductor, hijos varones mayores 
de catorce años que con\ iv.in 

,"*000 el cabeza de familia y se 
dediqu n . habitual men te a fas 
faenas agrícolas, y' sus obreros 
fijos, y po'r cad i obrero eventual- 
reducido a fijo, computándose 
por cada uno de éstos 300' peo 
nadas o jornale.^ anuales

Cuando el^productor, familia
res y servidumbre resida fuera 
de la provincia en que tenga en
clavada la finca, la reserva será 

de 125 kilogramos por persona y 
año.
c) .= Ciento veinticinco kilos 
por persona'y año para Iqs 'f imi- - 
liares y., servidumbre doméstica 
del productor y familiares delos ’ii 
obreros fijos. • .
d) .^ La .cantidad necesari.i 
ra él pago de’igualas.
e) .*= La parte de renta . que 
presenta la re.serva. para la 
-rpéntación .del ren Jsta, ' de 
familiares V seividumbre

re 
ali 
sus 

méstica a razón'de cien kilos por 
person.1 y año. única cantidad 
que los rentistas oodrán percibir 
en, es’peçie de sus' arrendamen’ 
tarios.

• La reserva de los igualadores 
será como la de los yentist.is de 
cien kilos- por persona'y año pa^ 
ra'sí, sus famiÿares y -servidum- 
bi e doméstica,. . '

.El resto de la CoséchK si lo 
hubiere se consignará eo la ca- 
sílki «Para ve a ta al S N.T.»

Todas estas anota.ciones 5é 
realizarán en la.s casillas éorres-

1 podientes de la. tabla 2 del im-
J preso modelo C=L

Por carecer este i¡npreso de
apartado para consignar las'can- 
tidádes destinadas,a P^gn de.ren 
tas e igualas, se dividirá en dos- 
la casilla denominada qiara ven 
ta al S.N. T.» ¿motándose en nía 
desellas la cantidad reservada 
par¿i venta y en la otra, la .reser- 
v<4da para pago (ie rentast igua
las me'ncionandovademás la per 
sona o personas que las rechín 
lugar de residencia

Por lo que afecta a la declara 
ción de cebada, avena, alpiste, 
mijo, sorgo, o zaina, garbanzos 
negros, ultranmces. yeros y ve
za, se tendrá en cuenta que upa

do el cupo forzoso de aq.uellos 
; productos quedó tuvieren yr -he 
! cha. la reserva p.ir.i cubrir la sií- 
"perfici'e a èèrhbrar en el pri^xirao
año agrícola el resto podrán desti 
marlo al coTisuiAo de los anima 
les de su ex^^lotación agrícoki o 
para venta a otrosTigricultores o ____  
ganaueros y tartibién a industria- .de AbasteciuTientcs y Transpor 
les que se autoricen por la Co
misaría General- de Abasteci-
^mientos y Transportes debiendo 
cumplir en este caso lo?requisi
tos eligidos para tales ventas en 
el . rt.° 4 ° de kt Circular n.“. 
(176 de la Comisaria General de 
Abasteéimiento y Transporte de 
fecha 9 de junio de 19-48. - -

También’llenará, en este se
gundo periodo declíH'atorio la ta
bla 3 del mencionado C —1 rela
tiva a sup rficie áembrada y co-. 

^echa obt-iiida por variedades 
de trigo.

L¿y cosecha de raaiz será de
clarada en su tiempo, a cuyo 
fin esTa Jefatura, Provincial de- 
términará oportunamente el pla
zo para realizarla.

Cna vez prestada la'declara- 

ción, con arréenlo a bs Normad 
expuestas eri esta .Circular, se
rán firmados los modelos C^l 
por ehagricult r dec’arante y el 
Presidente y Secretario del

, Avuntamiento o Cabildo^ según
' prpeeda entregándose un ejem j 

plar'aí interesado. \ < j
Lo.s Ayunta mien tos b Cabrlbos' । 

Sindicales harán envjo a estn Je ’ 
fatura-de todos los duplicados ¡
delC—l,.dcsutérmíno,raunici- 

do - * pal. junto con el resum^nJigene-
r:U por duplicado, (‘xtendido en 

.HP C L VJá relación también por 
duplicado, en Iíí que se harán 

, constar*nomin{ílménte y por or
den alfabético dé apelltdo.s, to
das' las fichas -que se acom-

1

pañan.
Estas relaciones serán fii ma 

das ppr el Presidente del * Orga- 
nismó que las confeccione* to 
¿hadas en 25 de Septiembre y 
ser h remitidas a e'stíis Oficinas 
antes del día 3Q de dicho mes.
' Los rentistas e igualadores que i 
peteiban productos intervenidos 
por este S N* T., vienen obliga
dos a presentar la n';xesaria de
claración jurada, por duPJicxdo 
en iqs impresos modelo C l R I 
reglamentarios, a cuyos, efectos. 
Jos Ayuntamiento-s o Cabildos^ 
encargados, dé recibirlas, Lrmu 
larán a la ma*or brevedad la 
.oportuna petición d^ ejemplares 
a ésta Jefatura Provfnci ik'

Izis r.entisttis no.podrán perci
bir en especie mayor cantead 
que là necesaria para .su qonsu- 

el de sus f ¡miliares y servi
dumbre doméstic¿i, a razón dé 
cien k’los por persona y año.
' Car-hilas maquilera^- E'dS peticio
nes de reserva para c nsurúo de 
ceibales panificables, deberán 
formularse los productores, ren
tistas e igualadores ante las De- 
lega¿:iones Locales de Abasteci
mientos, près ntando el C-1 co
rrespondiente, ,y su tramitación 
y posterior to;ícesió;Y se ajustará 
'I lo dispuesto en los artículos 24 
al 39 de Lt mencionada Gjrcular 

676 de la Comis iría Générât-

■ tes. . •
Normas de circulación.—. Cuando 

los productos intervenidos se 
trasladen desde las fincas de los 
productores ©'desde sus paneras 
a los alma'ceíies del STi.T., alos 
molinos, o de,una fincíi a otra 

., del mismo propietario d ntfo de 
i la provincia, deberán ir- ácom- 
( puñados de la hoja C=*l regla 
i mentaHa.
j No obstante lo dispuesto en el 

párrafo anterior^ cuando losagri- 
! cultore.^ trasladen trigo, ^ente 
i no, c^ada v avena a un alma 
Ï cén deis. N. T', deberán llevar

además dé la hoja O l, un cón-* 
duce expediílo pm la Alcaldía 
én el que se consir;nc la cantid;fd 
que transporta-n de cada uqo de 
dichos cuatro pi oductos.

El traslado de nht'a otra pro- ' 
vinciá de productos intervenidos 
por esfe S. N. T., solamente po- - 
drá ir amparado por la «Guía 
.únicade Circulación», extendida 
por la Jefatura Provincial del 
S. N. T_ de la provincia • de’ orí-, 

' -,
El iijicumplimiento, dj^sobe- 

diencia o inejecución de cuanto 
se dispone en esta Circular, así 
como las falsedades contenidas • 
en las declaraciones serán san-’ 
cionados por la Fiscalía de Ta
sas.

Logroño. 3 de Septiembre de 
1948.',

El Ingeniero Jefe Provincial, 
Firmado.’’ E. Narvaiza,

^Administración de.
Justicia -

... 3599
Don Donato. Apasteguia Her

moso Juez Comarcal de Estel a 
eu funciones de Jue^ dé-lntrtic- 
ción del partido . /

í^or el 'presente-hace saber: 
^Que-pu este Juz^do se'sigue su- ■ 
.nari número ^Syle 1948 sobre 
desapariciyU del‘pueblo dé Mea- . 
no (Navarra) el 15 de Agosto úl
timo, del niño Luis Nálcra Rf- 
tuerto de 5"años, rubio, estatura . 
regular, ojos azules^’' con un lu
nar en el costado derecho, y ^en 
el vientre cicatrices de nabef pa
sado varie* la que vestía ese día 
chaqueta de.* punto marrón, ca
misa amarilla, pantalón verde, 
alpargatas azules'de lona y cal 
cetines blancos

. Y cumpliendo lo acordado sé 
ruega a las Autoridades y Agen
tes de la'Policfa* ludicíal practi
quen gestiones para su búsque
da,,y . ' 

cuantas personas pudieran, 
dar algún dato de su pagadero, 
lo comuniquen al Juzgado de su 
localdad para que lo comunique 
a éste de instrucción. . 

Dado en Estella a 1 de’ Sep
tiembre de 1.948.

El Secretario sustituto

EDICTO' 
• ’3585

Don Rafael Rodríguez Doncel,. 
Juez de Instrucción en funciones 
de esta ciudad de Logroño y su 
Partido

Por el presente hago saber, 
■que en cumplimiento de lo acor • 
dado por -pi ovidencia < de. esta 
fecha dictada en la pieza de em
bargo' dimanante del sumario 
número 77 dé 1.945. seguido en 
este Juzgado ’po^’ él delito de in- 
fanticídio;Contra'^otra y Nicolás 
Marín Viguera, se saca en venta

SGCB2021
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y pública subasta por segunda 
vez término de 30 días y rebaja 
del veinticincinco por ciento,- los 
bienes que fueron embargados । 
en su día a dicho - penado a las 
resultas de la mencionada causa 
bajojas condiciones que luego se ' 
dirán, para cüyo acto se ha se 
ílalado el día diez y ocho del 
próximo^^mes de octubre a las 
doce as su mañana en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito 
en la Calle de San Agustín, Pa
lacio de Espartero, pjso primero 
derecha.

Bienes objeto de la suba ta
Una finca en el térrhíno de Ca- 

• nalijas de doce áreas 22- centiá- 
reas, qne linda N. Pedro Jalón, 
Sur i edro Adalid, Este -Bautista 
Ochagavia y Oeste lleco, tasada 
en cien pesetas

Otra finca secano en Piezalba, 
de 26 áreas 19 ccntiáreas que 
linda Norte Este y Oeste baldío 
y Sur Fidel Barragán, tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

- , Otra secano en Canalijas de 10 
áreas que linda Norte con Ma
nuel Marín, Sur Este y Oeste 
baldío, tasada en setenta pese
tas.

Otra en las Navas de 20 áreas, 
- 96 centiáreas que linda por todos 

los aires con terreno baldío, ta
sada en treinta pesetas con cin
cuenta céntimos.

Se hallan situadas en jurisdic
ción de Víguera;

* Condiciones de la Subasta
Para tomar parte en la subas- 

'ta deberán los licitadores con
signar jreviamente en la mesa, 
del Juzgado el 10 por ÍOO dél va
lor de la tasación teniendo- en 
cuenta la rebaja del veinticinco 
por ciento y presentar la cédula 
personal * o documento oficial 
que acredite su personalidad

La subasta tendrá- lugar por 
fincas separadas y no se admiti 
•rá postura alguna^ que ho cubra 
las dos terceras'partes del valor 
de la finca a subastar. •

Se carece de títulos de propie
dad por lo quç se conformarán 
los comprade^i y la licitaqión 
podrá hacerseen calidad de ce 
sión a un tercero "

No consta la existencia de car
ga o gravamen alguno.

Dado en Logroño a primero 
de Septiembre de 1948 -

EDICTO
3539 

Don Rafael Rodriguez Doncel, 
Juez de Primera Instancia de la 
Ciudad y Partido de Logroño

Eb viitud del (Presente, hago 
saber: Que en este Juzgado del 
que refrenda, pende expediente 
de dominio seguido a instancia 
de D. Julián Gutiérrez Mirtínez 
casado, mayor de edad, labrador 
y vecino de Clavijo, en nonbre 
de su hermano Juán Gutiérrez 
Martínez para obtener la inscrip
ción a su nombre en ^el Registro- 
de la Propiedad del Partido, tie 
las fincas que se describirán.

Citándosejpor-el presente a los 
que tengan algún derecho real 
sobre las fincas a las personas 
de quien proceden o sus causaba 
bientes, y convocándose a las 
personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción, 

* como también al titular o titula
res de los predios colindantes, a 
■fin de que en el término de diez 
días puedan comparecer ante es
te Juzgado para alegar lo que a 
su deretho convenga, con la pre
vención de que, de no efectuarlo, 
les parará el perjuicio a que hu-’ 
biere lugar en derecho.

Dado en Logroño,;a 4 de Sep 
tiembre de 1948

El Secretario Judicial

Fincas a que se refiere el Expe
diente

Junsdicción de Clavijo

1 Una finca rústica a cereales 
con 15 olivos en Alvarizas Don 
Juan, de 1 hectárea 46 áreas y. 72 
centiáreas; linda N, herederos de 
Agustín Sáenz, S Angel Fernán
dez, E. carretera y O’ Moisés, 
Fernández de la PraJilla. .

2 Otra íden a cércales en la 
Gamella., de/83 áreas 84 centi- 
áreas; linda N. Román Sáenz; 
S. y E. José Muro y O. Pablo Be
nito. :

3 Otra íden en el Cerro de la 
Choza, de 1 hectárea 4 áreas y 
80 centiáreas; linda N. Hermene
gildo Hurtado. S. y O. regadeia 
y E. Pablo Simón; .

4 Otra idem‘en Entrada de- 
Valoría,' de 5 hectáreas; 15 áreas, 
ÿ 92 centiáreas; lindr N: Santos 
Martínez, y Julián Gutiérrez; S 
y E. José Lumbreras y O,. Dolo
res Cámara. *

5 Otra iden en el Rey, de 62 
áreas 88 centiáreas; linda N. Nie» 
ves Tejada; S. Santos Martínez, 
E. .Primo Muro y O. Aquilino 
Bastida.

6 Otra 'íden en Majuelo de 
Plano, de una, hectárea, 4’ áreas 
y 84 centiáreas; linda N. Deme
tria Gaçcia, S herederos de Flo
rentin i Martínez, È. camino y 
O. Cipriana Ruiz. * - •
• - 7 Otra i den en Cerro Capote,- 
de 20 áreas 96 céntiáreas; linda 
N. Rafael Mufioz: S. y O julián 
Gutiérrez y E^Domingo Tt rroba.

8 Otra iden en Ribalivar, de 
1 hectárea 67 áreas y 68 centiá-' 
reas; linda N. xManuel Cabezón, 
S- Pab o Simón, E. ïXyuntamien- 
to y O. Marcial Montalvo.

9 Otra iden en Ribalivar, de 
20 áreas 96 centiáreas; linda N. 
Francisco Blasco, S. Dolores Cá
mara; E'. Marcial Montalvo y O. 
Ramona Montalvo.

10 Otra en iden en las Carre
ras, de 20 áreas y 96 éentiareas; 
linda N. Cruz Cabezón j S. Ga
briel Sáenz, E Cruz Sáenz y O. 
Saturnino Sáenz

11 Otra iden en Pasadilia de 
Santa Fé. 1 hectárea 4 áreas v 
80 centiáreas; linda N Celestino 
Garcia; S. Urbano Blasco; .E' Jo
sé Cabezón y O. barranco.

12 Otra iden en el Plano, de 
41 áreas 92 centiáreas; linda N.* 
Marcial Mo talvo, S. Isaac del 
Pozo,' E. carretera y O. Vicente 
Sáenz. '

13 Otra a-olivar en Celadas 
las Cavas con T3 olivos, dé 10 
áreas 48 centiáreas: linda N. Sa- 
lustiano Ruiz, S. Esteban Alonso 

^E. y O/ José Luiçbreras.
14 Otra iden en Cdadas Pasa

da cqn 14 olivos, de 66 centiá
reas; linda N Serafín Ascacibjr, 
S Serafín Ruiz Clavijo, E. y 'O. 
Urbano Blasco.

15 Otia idenón Celadas Cabe 
zón con 48 olivos, ve 31 áreas 44 
centiáreas,- ;inda N Serafín A-ca- 
Cibar; S. José Blasco; E. SatUr-^i- 
na Sáenz y O. Antonio López.

16 Otra id n en Ctl.idas lo de 
Fuera con 13 olivqs. 6 áreas y 96 
centiáreas y linda-N. Pedro Blas- 
CQ, S. Pónciano Martínez; E. An
drea A.renzana y O- José Lum
breras. ■ .

17 - Otra iden en Celadas (Gar 
cía) con 57 olivos, de 20 áreas96 
centiáreas y lipda N. Zenón Mar
tínez, S. Leandro Pérez. E. Ra
fael Muñoz y O. Julián Gutiérrez.

18 Otra iden en Coladilio con 
29 olivos, rte 6 arcas 99 centiá 
reas; linda N." Antonio López, S. 
Serafín Astacíbar, E y u. José 
Cabezón.

IQ Otra iden en Orilla de Ala
meda, con un olivo, de4 área 75 
centiáreas; linda N. y E José Ca

bezón, S . Vicente Sáenz y Q- Ju
lián Gutiérrez.

20 Una,finca urbana destina
da a solar en la calle de la Plaza 
núm. 4,:de l20metrí‘S cuadrados 
linda derecha, çamino parte la 
Iglesia; izquierda, Gabriel Gutie
rrez; y espalda calleólas Eras.

21 Otrajiden a corral en la 
Calle de la Plaza, núm. 8 y 10, de 
117 metroslcubierio a doscientos 
cuatro descubierto; linda N. y E. 
Calle de San Juan; S. herederos 
de Florentina Martínez, .y 07 la

22 Otra íden en Corrales de 
Uñón, n.” 15, destinada a corral, 
de 91 mts. c ibiéçto y 338 descu
bierto; linda; dere.cha, terreno 
erial izquierda herederos de Flo
rentina Martínez, espalda cami
no de la Matanza y Jr en te, terre
no erial.

23 Otra/iden a corral en; Uñón 
de cincuenta y cuatro metrtjs cu
bierto y cien descubierto; linda 
derecha Camino de la M •tariz.i, 
izquierda Rafael Muñoz, Espalda 
Tomás Muro y frente Rafael Mu 
ñoz,

• 24 Otra iden a corral en Co 
rrales de Cañocal, de 128^melí‘os 
cuadrados; linda derecha-Gabriel 
Gutié»-rez, izquierda .Prado * de 
Cañocal, espalda Camino de Al- 
berite y frente terreno erial.

REQUISITORIA
3605 -

Sánchez González Miguel.jja) 
El arrióla de 19 años, natural de 
Logroño hijo de Lorenzo y de Sa 
turnina domiciliado últimamente 

..en Logroño, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Logró- 
ño dentro del término de 10 días 
para c. nstituirsç en prisión pro
visional por la causa n.° 119 de 
1.948 que seje sigue en^este’Juz- 
gado por el delito de tentativa de 
Robo apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el pvrjui- 
cio~consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades que 
determina la ley. .

Por tanto ruego a todas las Au-^ 
tóridades'y encargo a la Policía' 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi- 
xión dé este Juzgado.

Dado en Logroño^a 3 de Sep-,^ 
tiembré de 1.948

El Juez de instrucción.

Ayuntamiento de Haro
2^75

Don Clemente Cantera ‘Orive, 
Alcalde-Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamienfo de esta ciu 
dad.

Hago Saber: Que confeccionar 
' da la Patente Nacional de Auto- 
I móviles para el pró-Ximo año de 
■•mil novecientos cuarenta y nue 

ve, al objeto.de ioir reclamacio
nes, queda; expuesta al público* 
por quince díasjen la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Haro, 30 de agosto de 1 948
.. . El Alcalde,

Servicio Nacional del Trigo
PHECIOS DE HAHINAS

I
3576

Los precios de harin-as aiprobadoe por 
la Superioridad que regirán en ©1 pró- 
xiiino mee de eeptiembre, so-n lo^ si- 
guentés ; \

• Harina de Trigo del 90 por 100 cupo 

ordiilario de panifloaoidn, a 898’54 ptas.
Harina dé Centeno del 80 por 100 cnpo 

-ordinflrio de panifícación, a 263’11 pías.
Harina de Cebada del 60 por 400 cupo 

ordinario de paniñcaoión, a 120’81 pías*. 
Harina de Trigo del 90 por. 100 cupo , 

de canje {cartillas), a 148’54'ptas. .
Harina de Centeno del 80 por 100 cupo - 

de canje (cartillae), a 145’61 pta«.
Estos precios se entenderán por Qm. 

y al píe de fábrica.
Cuando se traie de openacíones de ha- , 

riña de canje y el'- agricultor facilite al 
fabricante como parte de pago el res
guardo del trigo o centeno entregado al 
S. N, T-, ©1 (harinero percibirá solamente 
22’99 y 21’03 pesetas respectivamente .en 
conceptos de diferencias desprecios,- en
tre el importe de 'la harina y salvado 
que le sumirastra -y el valor de los- cien 
kilos de (trigo o centeno que represent* 
eft resguardo endosado.

Lo que se ipuíblica piara .conocimiento 
y cumplimiento. - , " **

I Logroño, 30 de agosto de 1948.
El Ingeniero Jefe Provincial, ».

Firmado; E. Narvaiza

Anuncio) Oficióle)

EDICTO ' ‘
3591

Aprobado por esta Corpora
ción municipal las. cuentas co
rrespondientes al ejercicio de 
1947, se exponen fel público enjla 
Secretaría de este Ayuntamiento • 
por espacio de quince días a los 
efectos de su examen y reclama- 
ción por quienes Se consideren 
perjudicados.

San Asensio 31 de' Agosto de 
1948.

El Alcakie,

ANUNCIO
3597 

3*. Subasta.
El primer día hábil y.hora dé

las doce de la mañana transcurri
dos los 10 siguivntes al de la in
serción de leste anuncio en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin
cia, tendrá lugar la subasta de • 
12,830 m3, de madera^de haya en 
la tasación de 1.545 60 ptas, una 
vez rebajado el 40 de su pri- 

. mitiva tasación.
Ademá-s está sujeta al pago de 

indemnizaciones y gastos de cor 
ta, limpia y arrastre al .cargue.

No son aptas para traviesas.
La subasta será a pliego cerra- ■ 

do los que podrán presentarse en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el acto deaqmlla. Dichos 
pliegos irán acompañados del 
carnet de identidad y del.5 % de 
la tasación y reintegrados con 
4,50 ptas cada uno

Se halla en vigor la ley de 4 de 
Junio de 1.940. ' '

El Rasillo a 1 de SeptieVnbre 
■ de 1 948.

El Alcalde,

ALCALDIA DE QUEL , 
3598 - 

. Formado el padrón de Patente 
Nacional de vehículos clase C pa
ra el año 1.949, se halla expuesto 
al público; en la Secretaría de es- 

' te Ayuntamiento, y horas de ofi
cina, por el plazo de 15 días para- 

t reclamaciones.
Quel a 1 de. Septiembre de 

1.948 ■ ’ ' '
' . , .El Alcalde, .

Imp, Frovimeiad

SGCB2021


